
2238 27 enero 1984 BOE.-Núm. 23

Gu!as·lnMrpretes. con expresión dtl 108 tdiomag en qUe desean
examtnarH

8010i][ Escobar¡ ]\osa.-Francés y alemén..
López Carda, Marta Esperanza.-Inglés.
Mariño López, Bea.trtz.-IngléS. alemán e italiano.
Morales Piñalro, José Luis.-Inglés.
Pardo Quiroga. Francisco Javier.-Inglés y portugués.
PardO' Quiroga, Jesús.-Franeés. italiano y portugués.
Peleteiro FondevUa. Maria Isa.bel.-Inglés y alemán.
Radl Philipp¡ Bita.-Alemán, i11.g1éli y franCés.
Serrano Blianes. Pepita.-Francés.
Vázquez Parnas, Mercedes Ana Marta.-Francés.

El Ttibunal queda constituido de la siguiente forma:

Presld9Jlta: La Directora general de Empresas y Activ ¡dadas
Turísticas. que podré. delegar su representación en la ~egada
provincial de Lugo de la Consellerta de Turismo, Juventud y
Deportes de ta Junta de Galieia.

Vocal86:

El Jefe del Servicio de Empresas· Turísticas de la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas.

Doña .Ofelta. Rodríguez Diazo Profesora de cHistorla- del
Instituto Fememno de Lugo.
. Doña María Rosa Piñeiro Pérez, Profesora de ..Historia del
Arte- dellnsUtuto F.srnenino de Lugo.

Suplentes:

Doña Maria Jesús Díaz Balboa, Profesora' de .Histari'i. del
Instituto Mixto número 2 de Lugo.

Doña Maria Teresa Garcia Campello. Profesora de .. Historia
del Arte- del Instituto Mixto número 2 de LugO. •

;

Secretario: ·El Secretario provincial en Lugo de la Consellería
de Turismo, Juventud y Deportes de la, Junta de Galicia.

Los exámenes tendrán lugar el ·día 28 del próximo mes de
febrero, a las dieoisiete horas. en la Residencia Juvenil .Her~
manos Peidrosa-, sita en la calle Pintor Corredoira. número 2.
de Lugo.

Lo que comunico a VV. II: para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 16 de enero cm 1984..-P. D. (Orden de 'J:7 dediciem

bre de 19E12} , el Secretario general de Turismo, Ignacio Fueio
Lago. .

llmos. Sres. SecreÍario general de Turismo y. Directora genera.}
de Empresas ':f Actividades Turísticas.

TRIBUNAL DE CUENTAS

2146 INFORME de 18 ae enero de 1984 a las Cortes as·
nemle. relativo a la fiscalización ·de las in"'~r8to~
nes reali.zada. por la ..Empresa Nacional de Auto..
camtones, S. A._ (ENABA), en Venezuela.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejerctcio de Su fun
ción fiscalizadora, establecida por los articulos' 2.a) }j 21.3.8)
dE" su Ley orgá.nica 211982, de 12 de mayo, y a tenor de lo d1s~
puesto por 10B artículos 9.1, 1l.bJ, 12.1 '1 14.1 de dicha Ley,

Ha acordado. en sesión celebrada el Clía. 18 de enero del co
rriente afio, elevar el presente enferme a las Cortes Generales

r. su publicación en el ..Boletfn Oficial del Estado_ relativo a
a fiscalización de las inversiones realizadas por la "Empresa
Nacional de Autocamiones, S. A.• · (ENASA), en Venezuela.

l. Antecedentes.

El.10 "de. septiembre' de 1977 fue suscrito un documento por
el Mmisteno de Fomento de aquel país y el Presiden ce de
ENASA, en virtud del cual la República de Venezuela autori.
zaba a ENASA la fabricación de motores Diesel para vehicu.
los de más de 17.000 kilogramos.de peso bruto particular, así
como el ensamblaje de unidades clasificadas dentro de esa
cotegolia. El 13 de septiembre de 1977 se finnó en Quito (Ecua~
dar) la Decisión 120 de la Comisión del Acuerdo de Cartage
na por la que se regula el Programa Sub-Regional de la In.
dustria Automotriz. Unos meses más ~arde el 12 de diciembre
de 1977, el Ministerio de Fomento venezoiano declara que el
motor Pegaso es el seleccionado para equipar los vehículos de
la categoria B-4, fabricados en Venezuela.

Las instalaciones industriales se ubicaron en la ciudad de
CumanA, Estado de Sucre, tal como se indicaba en el Docu~
mento suscrito ellO de septiembre de 1977. Se confeccionaron
dos proyectos independientes para las Plantas de Ensamblaje
de Vehículos y de Fabricación de Motores aunque ambas se
han situado en la misma parcela del Po}fgono Industrtal de Cu
maná, con el objeto de obtener el máximo aprovechamiento de
los servicios comunes. .

.Esta importante operacl6n industrial es realizada por ENASA
a través de dos Sociedades venezolanas. principalmente. en las
cuales la Sociedad' 8spatlola va a participar minoritariamente
con el 49 por 100 de su capital social, al objeto de aprovechar los
máximos beneficios que la legislación venezolana concede a la
inversión extranjera. Esas dos Sociedades son:

- ",Desarrollo Industrial Autrmotriz, C. A._ (DESJAUTO), e
- cHispanovenezolana de Motoros. C. A._ (HIVEMCA).

2. Constitución y sucesivas amptiacJones del capital de .~Desa~

rrollo Industrial Automotriz, c.. A._.
24. DE NOVIEMBRE DE 1976

Se constituye en Guarenas, Estado de Miranda, la Compa
Aia Anónima. DESIAUTO, con un capital social de Bs, 600 000. en
acciones de Bs. 1.000, íntegramente suscrtto y desembolsado el
33.33 por 100, con el objeto de ,promocionar y participar en el
desarrollo de la industria au~omotriz en todas sus fases. La8
acciones se distribuyen del siguiente modo:

- Bacarles C. A., con domicilio en la ciudad de Guarenas,
suscriben 300 acciones;

- José Lillo Pardo, 200, y
- Juan Pérez Sánchez,-. 100.

28 DE ABRIL DEum

La Asamblea general de accionistas decide pagar el capital
pendiente de desembolso: Bs. 200.000 se entregan en especie, y
los otros 200.000 se depositan en una Institución bancaria.

28 DE MA YO DE 1977

Se decide cambiar el domicilio social deDESIAUTO. que pasa
de Guarenas-- a CurnanA, capItal del Estado de Sucre.

13 DE ENERO DE 1978

La Asamblea general de accionistas acuerda amullar el ca~

pital sociai a Ds. 2.500.000, emitiendo 1.900 acciones de Ss. 1.000,
totalmente suscritas y desembolsadas, Que se distribuyen &i:

.-;. 1.000 acciones son suscritas y pagadas por ENASJ\ (8 de
marzo de 1978).' ~ .

- 450 acciones- son suscritas por la ",Corporación Cavides.
Empresa Nadonal_, según calificación expedida por la Su
perintendencia de Inversiones Extranjeras (5IEX), J!l8
diante la capitalizac;ón de un crédito que por igual lm-'
porte tenía contra DESIAUTO.

- 300 acciones. José Lillo Pardo, capitalizando un credito
que por igual importe teníü contra DE5IAUTO.

- 150 acciones. Juan Sánchez Pérez, capitalizando un cré:
dUo que por igual importe tenia también contra ",Desarro
llo Industrial Automotriz, C: A._.

Las \ioCciones son nominativas y dan a sus titulares iguales
derechos y obligaciones.

En dicha Asamblea de accionistas se acuerda también cam
biar. los Estatutos sociales. El objeto primordial de la Sociedad
DESIAUTO va a consistir, a partir de entonces, en la insta.a<:i6n
y explotación de una planta para la fabricación de motores
pesados Diesel para camiones y vehículos eh más de 17.000 ki·
logramos de 'peso. bruto particular, y para el ensamblaje de ca~

miones y autobuses clasificados dentro de la categoria B-4, se-
gún la nomenclatura del Acuerdo de Cartagena. .

29 DE ENERO DE 1979 Y 31 DE MAY,O DE 1979

Asambleas generales ordinaria y extraordinaria. raspe' tivá,.
mente, en las que Se acuerda ampliar el capital social a Bs.
35.000.000, en acciones de Bs. 1.000. El SIEX autoriza a E~~ .>\SA
para que suscriba y pague acciones hasta el impOrte de Bs.
18.150.000, mediante la capitalización de parte del crédito que
tiene concedido a DESIAUl'O. Participan también en la amplia·
ción las Sociedades financieras venezolanas VALINVENCA y
FINAL.VEN, .Panamérica de Venezuela, C. A._ (PANAVEN¡ y la
Corgoración CAVIDES.

9 DE' DICIEMBRE DE 1981

Asambiea general de accionistas, en la qUe se acuerda am~

pUar el capital social a Bs. 46.000.000 (fecha de Notaria: 21 de
abril de 1982, y fecha.. ge Registro lO de mayo de 1962). EJ'IiASA
suscribe- y paga totalmente el 49 por 100 de. la ampliación (8s.
5.390.000), mediante capitalización de parte de sus créditos contra
DESIAUro. El resto de la ampliación fue suscrito y pagado por
la Sociedad financiera FINALVEN, como fideicomiso; Sociedad
financiera VALINV~NCA.. como fiduciario, y ENASA, como be
neficiario, con fecha 10 de diciembre de 1981; dicho montante fue
pagado mediante- cancelación de los créditos contra DESIAlJTO,
que tenia VALINVENCA, en fideicomiso,provenientes de (;esio~
nes de créditos que le rUeron realizadas por ENASA, mediante
conrtrato privado de fecha. 1 de dic1embre de 1981.

3. Constituciól1" de HIVEMCA.

El 30 de enero de 1979 se constituye la ..Compaftia An6nima
Hispanovenezolana de Motores- Unscrita en 'el Registro Me!">
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Años
. Patrimonio neto

La relación por cociente entre el patrimonio neto y el pa
· sivo total arroja, por tanto, los 8iguie~tes' resultados:

Aftos Porcentllle

1979 ,.
1980 7
1981 7
1982 -1.7

80
6.
74
84

Porcentaje

Ba.

20.644.858
12.211.139
10.092.308
3.725.511

197.
1980
1001
1982

Moa

1979
1980
1981
1982

Se trata, por tanto. de una estructura financiera con un
grado de endeudamiento desorbitado, que hace innecesario cual
quier comentario critico. Circunstancia ésta Q.ue se agrava ro
davia más si se tiene en cuenta que el endeudamiento a corto
plazo representa, co.n relación al endeudamiento -total, los si·
guientes porcentajes:

Con relación a DESIAUTO.las observaciones más importantes
son las siguientes: ;

al Esta Sociedad comenzó el ejercicio de 1919 con déficit
inicial de Bs. 274.390. Las pérdidas netas anuales han sido las
siguientes: Bs. 14.091.959, en 1979; Ss. 8.421.719, en 1980; Bs.
7.124.831, en 1981. y Bs. 19.817.819, en 1982. El déficit total acu:
mulada al 31 de dioiembre de 1982 ascendía & Ss. 49.736.118.·

bl' Tanto en 1979, como en 1980, 1981 Y 1982, el Auditor ve·
· nezolano señala (en. nota anexa· a los oorrespondientes estados

financieros) que el déficit .acumulado al.31 de diciembre exce
de a un tercio del capital de la Compa:i\ia. según el articu
lo 264. del Código de Comercio de Venezuela, la Junta Direc
tiva debe convocar una Asamblea de accionistas para lnterro-

• garlas si optan por reintegrar el capital social limitarlo a la
suma que queda o poner la Sociedad en liquidación. En nln
guno de los cuatro a:i\os. DESIAUTO ha dado eumplimientoal
mencionado precepto legal.

cl Con un patrimonio bruto" (capital + reservas) de ]!S.
35.0t1.207, en,1979 y 1980, Y de Bs. 46.011.207, en 1981 y 1982, el
pasIVO total se elevaba en 1919 a Bs. 142.118.997; en 1980, a Bs.
155.4121.001; en 1981, a Bs. dO.238808. y en 1982, aBa. 218.600 53l.
El patrimonio neto (definido por la diferencia entre los tondos
propios -capital + reservas- Y la pérdida acumulada de eJerci
cios anteriores) es el siguiente:

lnut el 14 de marzo de 1979) • con e1obieto de fabricar moto
~8 pesados Diesel para camiones y vehículos y BUS partes. La

planta de. producción se instaló en C}.lmaná. Estado de Sucre.
y se preveia que seria puesta en marcha durarttó 1980. El capi
tal social de Bs. 25.000.000.ú1tegramente suscrito, se tlistribuy6
del siguiente modo:

- 49:00' por· ÚlO:ENASA.
- 30,000 por 100: ..Compañía Venezolana de Industrias Mili·

tares (CAVIML .
7.38 por 100: Corporación CAVIDES~
9,09 por 100: ..Compañia Ramos Garcia y Meneses, S.R,L.•. #

3.02 por 100: José' Lillo pardo, y .
1,51 por ,100: Juan Pérez Sánche7..

Las acCiones eran de dos clases: A y B, de 5.000 y 1.000 8s.,
respectivamente. -y todas ellas nominativas. Las acciones de la se
rie A, que- representaban el 6l) por 100 del capital social, fueron
suscritas, a partes iguales. entre ENASA y CAVIM, las cuales
eran intransferibles por parte de CAVIM por tiempo indefinido,
salvo a favor de una Empresa DÚbl1cavenezolana y/o El\¡I\SA,
durante un periodo de cuatro años.

La firma DESIAUTO firmó el 19 de julio de 1978, con el Minis
terio de Fomento Venezolano. un convenio, mediante el cual
obtuvo la exclusividad para la fabricación en Venezuela de
motores Pegaso, de combustión interna Diesel, de seis cilindros,
& cuatro tiempos, de más de 180 ev., para todos los camiones
y ,vehículos de la categoria y grupos 3-B y 3+C que se produz
can, equivalentes a la categoria B-4, según la Decisión 120 del
Acuerdo de Cartagena. Este convenio fua cedido por DESl '\.JTO
a HIVEMCA el sde junio de 1979. El convenio autoriza la fir
ma con ,ENASA ,de dos contratos ele tecnologia, uno para. el
montaje y puesta en march~ de la planta. y otro para ·la fabri
cacióJi de motores.

A mediados de ·H~80, y segUri convenIo, HIVEMCA illició la
primera fase del proceso de ensamblaje de motores, con un
cupo de .52 unidades. En esa fecha, el proceso de, fabricación
de motores fue suspendido par el Ejecutivo Nacional, mientras
tAnto no se definiera la Politica Automotriz de Venezuela. Co
mo consecuencia de la suspensión del proceso productivo, casi
al comienzo de su inicto;, HIVEMCA se vio inmersa en una si
tuación de marcada Uiquidez, que Se fue agravando progresi·
vainente, y ello motivó que en la Asamblea general extraordi~

narla de accionistas. de 27 de enero de 1981 se aprobara la so~
licitud del estado de atrasos de pagos {suspensión depagosl ,de
la Compa:i\ia, previsto en el Código de Comercio. La' continui..
dad de las operaciones de HIVEMCA depende de la ratificación
por parte del Ejecutivo Nacional del convenio de exclusividad
para la fabricación 'de motores, ya mencionado, y de la obten
ción de la financiación adtéional necesaria para hacer frente
~ sus compromisos de pago mientras tanto.

Con fecha 21 de noviembre de 1980, ENASA compra a la Cor
poración CAVIDES 1.350 acciones de DESJAUTO. de 1.000 Ss. ca·
da una. Las accionps se valoran en' 19,6 millones de pesetas,
aunque la cláusula 5.- contiene un sobreprecio de 225.000 Bs.,
equlvaJeIltes a 4.009.060 pesetas; la suma de ambos conceptos
asciende a 23 609.050 pesetas No se hace' el cam.bio de titulari-'
dad d.e estas acciones. puesto que. ello supandrla que ENASA
pasase a ostentar la mayorta en el capital social. perdiendQ los
beneficios de _empresa mixta venezolana.

4. Observaciones que se deducen del análisis de los estados fl
naDcier.os de DESIAUTO e HIVEMCA, correspondientes a los
ejercicios de 1979. 1980. 1981 Y 1982, Y en particular. de las
notas del Auditor venezolano anexas a dichos estados (jnan~

cleros.

Durant.e este periodo de tiempo, la actividad' productiva de
HIVEMCA· ha estado interrumpida testo es. no ha realizado
operaciones), y ésta es precisamente la situación 'en que se
encuentra. actualmente, según se deduce de la inCormación que
obra.' en poder de este Departamento. En cambio, la Compañia
DESIAUTO ha venido Cuncionando desde 1979; si bien, con un
importante déficit anual en la cuenta de Pérdidas y Ganancias:

dI Se observa también un desequilibrio importante en el
activo o estructura económica de esta Empresa. Sorprende al ele
vado saldo de las cuentas de inventario, cuentas y efecto. por
cobrar y efectos por cobrar a largo plato, frente al de la cuen
ta de activo fijo neto:

Afias

1979 . lll80 , lll81 -- - - -
B•. B•. Ba. Ba.

t

Inventario ... ... ... 12.030.580 48.446.009 63.877.005 67.765.109
C. y Ef. por tX)br8~' oo • 21.088.345 47.587.191 73.010.969 I 61.854.278
Ef. por cobrar a largo plazo. 3.126.302 - 31.607.892 47.803.808
Activo fijo neto ... .... ... ... 30.900.959 29.456.2JQ 28.952.317 27.492.910

.
...

·Ello evidencia una malapol1tica de aprovisionamiento y de
gestión comercial, Que se traduce en un elevado volumen de
_stocks. que en modo alguno parece justificable. Y lo que .es
más grave todavia, una politica: de crédito al cl1enta--comprador
generosa en exceso, que generalmente se traduce en un elevado
. número de impagados o clientes fallidos. cuyo riesgo no apdrece

cubierto con las correspondientes provisiones. El desmesÚrado
incremento anual del saldo de la cuenta .Efectos por cobrar a
largO plazo_pone de manifiesto también. por otra parte, una.
pallUca de financiación de la distribución que no parece propia
de una empresa industrial. A modo de resumen. podemos con
cluir afirmando que la empresa DESIAUTO produce poco y mal,
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puesto que. 108 Ingresos por ventas no cubren lo! C()stes de
producción, y lo que vende ~poco parece desde- luago que
5e cobl'e.

el Las amortizacioneS del activo' fijo y de 'los gastos de
oraanJz&c16n ., _preoperac!onalea panc:en a todas 'l\1c98 insufi
cIentes. sobre todo 11 se tiene en cuenta que fue una inversión
programada con un horizonte temporal de seis aftas. En el
cuadro. estadistico del apartado d) anterior puede verse la dis
m1Duclón del activo fijO' por amortización en cuatro aflos.

f) En marzo de u~ao. según se seliala en la nota al balance
del Auditor venezolano.hEspl:f\elra. Sheldoo- y Asociarlos,,),
DESIAUTO obtuvo. de la ..Irvlng Tru!:ft Company. un crédito
garantizado por ENASA de Ba., 24.4CJ1.000 en cinco años, con
un período de gracia de dos 8ñ,os y tiPO de interés ,gual
al LIBOR + 1.25 por 100.

g) En el pasivo de los balances correspondientes a 1979. 1980,
1981 Y i982 sorprende el elevado importe' de los créditos conce
didos por ENASA o por otras Entidades públicas espat\olas, ya
fuera en forDla da créditos a corto plazo, a largo plazo y lo
avales que han experimentado un aumento considerable en el
periodo 1979-1982. Del examen del balance de 1982, que es. el
úlUmo recibido en este TrtbunaI,' se deducen las siguientes
deudas y avales de DESIAUTO con ENA,SA:

h) , La planta de DESIAUTO se ubicó en un' área clasificada
..C•• según un Decreto vigente del Ejecutivo N~cional: La Com
paftJa ha solicitado reiteradaménte ante el ..Mmisterlo de Ha
cienda venezolano la exoneración total del impuesto sobre l.a
renta que generen los ingresos netos que 'obtenga. Al 31 de dt
ciembre de 1982 no se había recibido respuesta a dichfl solicitud.

i) En julio de 1978 DESIAUTO ftrmó con el Ministerlo de
Fomento un convenio que permite el ensamblaje de vehículos
de las categorías 8-5, S-6 y B-7, según la nomenclatura veneZO
lana, cuyo equivalente en el Pacto Andino es el B-4, de ~cuerdo
con la Decisión 120 del Acuerdo de Catagena. El conveDlO auto
riza la firma de dos' contratos de tecnologia con ENASA: uno
para. el montaje y puesta en marcha de la planta ensambladora.
y otro para el ensamblaje de vehículos. El coste del contrat() para
el montaje y puesta en marcha de la planta esambladora de
camiones fue de Bs., 2.575.000. El coste básico del contrato para
el ensamblaje de camiones fue de Bs.·13.75O.ooo por el uso de las
licencias otorgadas, mientras que por la documentación técnica
y por el derecho de asistencia técnica continua se pagará una
regalía del 2,5 por 100 sobre el precio de fábrica de todas las
piezas, partes o conjuntos que se fabriquen en el territorio ve
nezolano por orden de DESIAUTO con dIseños suministrados
por ENA5A. Ambos contratos fueron registrados por la Super
intendencia de Inversiones Extranjeras (SIEXJ. Al 31 de diciem
bre de 1982 el segundo contrato no habia sido utilizado.

Con relación a HIVEMCA las observaciones' más importantes
son las siguielltes: .

a') ~sta COmpaa!;;- constituIda el 14 de marzo de 1979 con
el objeto de fabricar' mbtores pesádos diesel para camiones.'
constituye en realidad una segregación del proyecto original de
ENASA en Venezuela. Como desde el inicio no ha realizado la
actividad productiva que' le es propia. los Estados Financieros
de HIVEMCA no vienen acompallados de· la correspondiente
Cuenta de Resultados. Los gastos habidos durante el periodo
1979-1981 se observa que se han ido cargando a la cuenta de
Gastos de Organización y Preoperacionales, o capitalizados en
la cuenta de Activo Fijo. . •

b') De un activo total en 1981 de Ba. 106.423.092, el Activo
Fijo se eltlva a Bs. 81.783.528 y los Gastos de Organización y PI'&
operacionales a Bs. 24.248.502.

c') Para un JIlBtrimonio n-eto (capital propio únicamente)
de Bs. 25.000.000 en 1981, el pasivo exigible (deudas a ·orto,
medio y largo plazo) asciende a Bs. 8t.-423.092, 10 que evidrmcia
obviamente un riesgo financiero_ desproporcionado. y m\.lcho
más en el caso de una Empresa que no se halla en fundona-
miento.

d') La valoración de los activos de HIVEMCA. tal como se
señala en las notas del Auditor venezolano,' se há hecho bajo
la hipótesis de que se trata de una Empresa en funcionamiento,
y en caso de liquidación su, valor de realización seria consi·
derablemente infertor.

e') El 9 de mayo de 1979 HIVEMCA firma con- la Sociedad
estatal espadola -Fomento del ComercIo Exterior (FOCOEX) un
contratQ para el suministro de equipo! máquinas de origen es
pañol para ser instalados en planta en su primera rase. El
monto estimado; det· contrato era' dtl Ss. 18.576.000-, pagadero

Cuentas y efectos por pagar a ENASA.

C:e~AlAr.~~r...a ..~~. ~~ .~..~~
Banco Extertor de EspaftA (préstamo

en dólares USA. garantía 'ENASAJ.
.Irving Trust Company. (crédito en

dólares estadounideniies. garantiza-
do _ ENASAl , .

Total .

B•.

177.061.456

, 21.212.8.75

543.550

17.476.428

216.294.309

en dólares estadounidenses; al 31 de diciembre de 1M se
había anticipado ellO por 100 del (lontrato, mientras que el
resto habría de ser cancelado a medida que se recibIera la roa-'
quinaria. _

f') En las fechas de 24 -de septiembre de 1978 y' 20 de junio
de 1979 se firman dos contratos con el Consorcio ..M. W. and D_
Ingeni.eros, S. A.,., y la ..Empresa Auxiliar, de la' Industria. ~
ciedad Anónim8» (AUXINIJ, filia'. del INl, para la construl:clOn
de la planta en su primera y segunda fase. El coste aproximado
de estos contratos se cifraba en Bs. 40,-413.000.

g'J Con fecha 7 de junio de 1979, el Banco' de Crédito -Ex
terior de España concede un crédito a HIVEMCA, medU"Llte- el
cual aquél financiará las compras que ésta realice medIante
el contrato firmado por f'OCOEX y Jos equipos y máquinas
comprados localmente y en el exterior. El limite máximo del
crédito concedido será de Bs. 20.433.600 para ser cancelada en
cinco años, pagadero en cuotas semestrales, venciendo la pri
mera de ellas seis meses después del último· embarque, pero
no después del decimoctavo mes de entrada en vigor del con~

tratoi el tipo de interés era del 8 por 100. El préstamo y sus
intereses se hallaban garantizados por una póUza de la ..Com
pañia· Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S. A.•
(CESCE). Al 31 de diciembre de' 1979 se habían recibido de este
préstamo Bs. 597.825.

'1') HIVEMCA suscribió dos contratos d-e tecnologia COl
ENASA. Uno para el montaje' y puesta en marcha de la planta
cuyo coste se cifraba en Bs. 8.889.000, de los ruales al 31 de
diciembre de 1981 Se habían abonado en cuenta Bs. 2.3~:J_333.·

y otro contrato para la fabricación de motores, con un valor
máximo de Ss. 3.518.000; por el uso de las ltcencias otorgadas,
documentación técnica recibkia y por el derecho a la asistencia'
técnica recibida se tenía que pagar una regalía del 2,50 por 100
sobre el precio ge las piezas, partes o conjuntos que se fabri
quen en el territorio venezolano por orden de HIVEMCA con
diseños suministrados por ENASA. Ambos contratos eran paga~

derosen dólares estadounidenses y fueron regÍstrados en la.
SIEX. Al 31 de diciembre de 1981 no habían sido aprobados.

1'J Los beneficias fiscales a que HIVEMCA tenía derecho, al
igual que DESIAUTO, por hallarse ubicada en una zona de
desconcentración industrial. fueron solicitados,· pero al 31 de
diciembre de 1981 todavía no se Qabia recibido respuesta. .

j') El atraso de pagos, solicitado por la Asamblea extraot:dt
naria de accionistas de fecha 27 de enero de 1981, fue, concedtdo
el 8 de abril de 1981. según sentencia del Juzgado' Segundo de
Rrimera Instancia en 10 Mercantil. por un plazo de doce meses.
La CompaiUa convino con todos sus acreedores, a partir del 6
de abril de 1981. establecer una tasa d~ interés común para
todos sus créditos equivalente al 9.25 _por 100 como limite
máximo y 7,50 por 100 como límite m:fnlmo.

k') En el pasivo de los balances correspondientes a 1979,
1980 Y 1981 sorprende el elevado importe de los créditos ,conce
didos por ENASA o por otras Entidades públicas españolas,
ya fuera en forma de crédito- a corto plazo, a largo plazo y/o
avales.

J') Por 10 que se refiere al balance de 1982. que e8 el último
remitido por ENASA a este Tribunal, se presenta de forma
bastante agregada y no viene-acompa:ñado de la correspondiente
auditoria, como en aftas anteriores, de la firma venezolana. De
aqui que se puedan extraer menos cOnclusiones que de los ante
riores. En cualquier caso, como sé trata de una Empresa que
no se haBa en funcionamiento, las conclusiones qUe hemos
podido extraer del examen del balance de HIVEMCA para 1982
no difieren sustancialmente de las, obtenidas para aftos ante
riores.

Como resumen final de este apartado, hay que señalar que
el patrimonio (capital + reservas) de DESIAUTO no sólo há
desaparecido. sino que se ha convertido en negativo. Y con res
pecto a HlVEMCA, c¡omo no se halla en functonamientq, sigue
formalmente con el 'mismo patrimonio (Bs. 25.000J)OQ). si bien
los gastos, preoperacionales v de primer establecimiento se
elevj;).n en 1982 a Bs. 24.808.000, por lo que encasó de liqui
dación de esta Sociedad el patrimonio de la misma seria
también nulo, sin contar las considerables minusvalías que sin
duda se producirén en la' realización de las distintas partidas
del activo. El Auditor venezolano. que ha venido censurando los
balan.ces de ambas Compañías (para la -primera hasta 1982· Y
para la segunda hasta 198t). advierte ya qUe la valoración de
las dife:rentes partidas se ha hecho bajo la hipótesis de que
se trataba de Empresas eh funcionamiento, y que encaso de
JiquidD-clón su valor real sería obvi~mente inferior. '

pero lo que resalta no es s610 que .de hecho_ el patrimonio
de ambas Sociedades haya sido consumido, y que ENASA no
pueda recuperar nada de su participación en el capital en el
caso de que se liquiden, sino sobre todo en los cuantiosos cré~

ditos y avales que ENASA y otras InsUtuclones· pública'fl espa
fiolas han concedido a DESIAUTO e HIVEMCA. cuya recupe
ración parece cuando menos muy problemática. - ,.

En caso de liquidación de ambas Empresas, resulta dlflCll
evaluar el montante recuperable para hacer frente a. las deudas
de las mismas; cabe hacer, no obstante. tres hipótesis: Opti
mista, pesimista y probable. Esto es, que se recupere todo el
va.lor de los aetivos reales que figuran en los balances (hipó
tesis muy inverosimi1J: que no Se- recupere nada (hipótesis
también muy inverosímil. ya qUe hay activos como' terrenos,
edificios. etc., que siempre tendrán algún valor _de realiza>
ción), y q~e se recupere, por ejemplo (hipótesis probable)
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·1 30 por 100 del valor contable de los activos reales. Bajo esas
tres hipótesis. el valor recuperable de ios activos de DE5lAUTO
e HIVEMCA para hacer frente al pago de suá acreedores sería
el siguiente: ~.

Ba,

HIVEMCA

80.574.779

" 24,724.337
, ,

Bs,

63,377.328

DESIAUTO

211.257.762,"

Con recha·2 de 8eptiembrede·.l~ sefinn6 UD acta-cOnvenio
entre ENASA y el Ejecutlvovenezolano. representado por el
Ministerio de Fomento. en el que se contemplaba la concesión
de un crédito a favor de nuestra filial HIVEMCA, por un lm-

. porte de 50 millQnes de bolívares. A primeros de septiembre
de 1983 se suscrtbió el mencionado préstamo por importe de 50
millones de bolívares. habiendo efectuado -el Banco Industrial
de Venezuela una entrega a cuenta de seis millones de bolivares.

En sU8scrito del 17 de enero de 1984, ENASA manifiesta baber
tomado medidas conducentes a la liquidación de HIVEMCA. y
con relaci~D a DESlAUTO. afirma ENASA que se han tomado
medidas tendentes a la reestructuraci6n de la Sociedad (re
ducción de plantilla y disminución de gastoS>, y Que DESIAUTO
ha -obtenido por primera vez en 1983 un beneficio de 1,5 mi
llones de bon:\f8res.

l. Inversión comprometida por ENASA en el proyecto de Venezuela por vias disttntaa de la participación en capital (fecha
de referencial 28 de junto de 1983).

Hipótesis optimista
Hipótesis pesimista

..Hipótesis probable

1. Cantidades 'adeudadas par DESMUTO a ENASA,

,
Divila.

1. Créditos· concedidos ... '., .•. oo' oo.

"2. Envias de. mercanclas '" , .
~. Cesión de tecnología oO, - .

... Avales prestados s&ti&fechos por ENA5A ,••••, :•..•.....
·s. Otros conceptos '" , , ••• ".__ .

Total ...

Pesetas Dóla!'8l!l Bol1v&re1
,

116.000
12.859.169,67 ' 411.702.347,37

48Usa.l3 ...
7.38·U64,2O .

-'2.212.244,00 lk373.4llll,62 - 8.288.640,2ll

55.071.413,67 158.945.959,32 - 8.183.040.25

t=========~==~====!:====~====
2. Cantidades adeudadas por HÍVEMCA a ENASA,

Pesew

t ~~~~o~;o~:.~:~~aS· .::' .:.':.'.; :.:' ::: ::: :;: ::::::' ::: ,::: ::: ·i;719
·S. Cesión de tecnología 'oo .. : , '" , ..

4, Avales prestadossllt1sfechos· por· ENASA o•• '" ••• 389.995.597
5. Otro&' conceptos - ' ..~ 1 .::1,;:.942;,:=.;:23:;.7:.:.06::.:..__

Total. .... ••• '" 391.948.553,05

BOI1v&re'

.........-
-10.000.00

-10.000.00

Pesetas Bolivares

'.

Total DESIAUTO , ••• ••• 155.07UI3.87
Total HIVEMCA . ' ".1 __..:3;.;9:;.1.;:94;.;9,;:.553;;,:.;.;:05:-_

.Total ; ,; ". 447.019.9158,72

- 8.183.0«),28
10,000,00

- .Además de los anteriores conceptos, se hallan pendientes de- vencimiento avales prestados por ENASA a' DESIAUTO y/o
HIVEMCA; a los ..que· presumiblemente tendrá qUe hacer frente la primera. dada la- mala situación' eoonómico-financiera de las
·otras dos Sociedades. Estos ~av~les son los siguiente: . .

3. Avales concedidos por ENASA 11 favor de DESIAUTO,· C. A.:

Beneficiario Fecha Importe inicial Satisfecho po~ ENAS~ . Saldo avala.do Fecha
concesión del aval pendiente de vencer vencimiento

.
Irvin\ Trust Co,' One 28-2·1980 $ USA 6.890.OO\l, más $ USA 2.438.15157,14 • USA 3.261.442,811 28· 2-11185

aH treei, New York, intereses y gastos se- • USA 2.324.406.08 . Intereses ,gastos a
New· York-lOGIS. gún contrato. . determinar aegún

contrato,
Banco Exterior de Es- 2-8·1978 • USA 5.051.234,.5 • USA 2.824,492,- • USA 134':175,81 • 31-12-1983

~af1a. Carrera de San .
'.

I
erónimo, 36, Ma-

drid. .
Inversiones B8I~ro, • ,19-9-1977 Bs., 2.000.000.- - · Bs. 2.000,000,- 26· 7·1183

C. A. Caracas ( ene-
zuela) ..

. ,
.

•
• Con rtllaci6n a· este importe. el- Banco Exterior nos dice en IU escrito que tiene coberlura CESCE, mlentrai qu~ ENASA lo lJlc:luye

en IU rtllación de avales. En él Cómputo total del apa'ttado 1 le. j!fUma. o~Jamente, una sol~ -vez.
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4. Avales concedidos por ENA8A a favor de HIVEMCA:

Importe Iniela! Satisfecho por ENASA Saldo avalado
Beneficlarlo Fecha" del av&! - pendiente de vencer Fecha

.:oncesióD - Pesetu - vencimiento
Peeetaa Pesetal

Empresa AuxUiar de 17-1-1980 1.012.005.484.- 389.995.597.- 622.909.887._ 30-6-1983
la· Industria. S. A.
IAUXINIl. Padilla.
núm.~ 48. Madrid. .

DOlare.
USA

6. Invenión comprometida por otras Instituciones públicas es
padolaa en el proyecto de Venezuela.

Al AUXINI (fecha de referencia: 25 de mayo de 1983).

con cobertura CESCE, se hallan pendientes de amortizar las si
guientes cantidades: ,

Dól&rel
USA

4.318.011
342.397

1.017.522

88.449,39
65.826,52

De principal ...
De intereses
Interes-es de d~~~r'~' (i'z "de"'may~" d~' Í9a3j' ::.: .:::

Total .~. ... ... ... 134.275,91

En cuanto al crédito concedido por el BEE a HrvEMCA el 7
de junio de 1979, por un montante de 4.318.011 dólares esta
dounidenses, también con cobertura de CESCE. el importe
adeudado en el momento actual es el siguiente:

Total , .~. ' , 5.677,930

Al haber sido HIVEMCA declarada en suspensión de pagos.
10 que determina el vencimiento total de la deuda. el BEE ha
declarado el pertinente siniestro a CESCE. La correspondiente
póliza cubre tanto los riesgos políticos como comerciales de
la amortización del crédito (principal e intereses) otorgado por
el BEE a HIVEMCA. CESCE .mtiende que dicho siniestro debe
considerarse como riesgo político.. habida cuenta de que la ac
tual situación de HIVEMCA está motivada por la decisión del
Gobierno venezolano de paralizar el proyecto PEGASO en Ve.
nezuela.

7. Inversión total· comprometida por· las InsUtuciones púbUcal
españolas en el proyecto de ENASA en.Venezuela (resumen).

Del capital total comprometido en este proyecto por lJls..
tituciones públicas espaftolas, corresponde a ENASA. directa
o indirectamente. la mayor parte. Pues la deuda de HIVEMCA
con AUXIUI se halla garantizada por ENASA. y con relación
a los créditos concedidos por el Banco Exterior a DESIAUTO e
HIVEMCA, que todavía se hallan pendientes de cobro. su
monto total asciende a 5.812.205,91 dólares USA (incluidos inte
reses), los cuales tienen cobertura CESCE. El resumen general
es el siguiente:

Vencimiento 30 de- mayo de 1983
Vencimiento 30 de diciembre de 1983

Del crédito concedido por el BEE a DESIAUTO el 2 de junio
de 1978. por un importe de 632.035 dólares estadounidenses,

Como consecuencia de las obras realizadas por AUXINI en
la instalación y pue&ta en marcha de HIVEMCA, esta Entidad
adeuda a la primera la cantidad de 35.643.762 bolívares.

Este iniporte es el que figura como deuda reconocida por
HIVEMCA a AUXINI en la declaración del estado de atrasos
de HIVEMCA. promulgado por el Juzgado con fecha 6 de abril
de 1981. según figura en el balance de dicha Sociedad en 1&
fecha referida.

Con fecha 4 de octubre de 1982; y con objeto de levantar el
estado de atraso de HIVEMCA v AUXINI, convinieron en re
ducir la deuda. en un 20 por 100, quedando en la cantidad de

• 28.515.009 Bs.. comprometiéndose HIVEMCA a su pago .nme
diato, sin que hasta la fecha se haya efectuado, por dificul
tade&- de instrumentación de los créditos necesarios por parte
de 108 Bancos a HIVEMCA. . .

Con fecha 17 de julio de 1980. y para facilitar la adhesión
de AUXINI al estado de atraso solicitado por HIVEMCA. se
firmó un documento en Madrid con la .Empresa Nacional de
Autocamiones. S. A... (ENASAJ, en el que se reconocía por
parte de ésta la obl1gac1ón de garantizar la deuda de HIVEMCA
respecto a AUXINI, incluyendo los intereses de demora de la
cantidad adeudada por HIVEMCA, con un· límite del 9 po5r 100
del total de principal e intereses. Esta garantía Se basaba en
que la permanencia de AUXINI como contratista de la obra,
a pesar de las dificultades de cobro que ya eran previsibles
durante su desarrollo, se justificaba solamente por la estricta
necesidad- de qUe ENASA respetase, los plazos previstos de
terminación de la obra al objeto de·· mantener su opción a la
definitiva adjudicación de la Ilcencia para fabricación de mo
tores en la planta en construcción. Este documento fue aprobado
por la Comisión Ejecutiva del In,stituto Nacional de Industria
con f'echa,21 de abril de 1981.

B) Banco Exterior de España (fecha de referencia: 25 de mayo
de 1983): .

- Pesetas Dólares BOlivarea

-
Cantidades adeudadas a ENASA 447.019.966.73· 6O.851.005,Q7 - 8.193.040.20
Avales prestados por ENASA penciien·i~··ci~·v~iici~i~·ni~::: 662.909.887 ,00 3.251.442,86 2.000.000.00
Participación en capital {49 por lOO} .,.................,..•. 34.7llO.ooo.00
- Valor de las· acciones de DESIAUTO depositadas.- en

Venezuela .................................... " ........... 6.960.000.00 .,
Total ENASA ... ... ... ... ... .",." ...... ............ 1.109.929.853,72 64.103.247,93 35.5156.959.74

La conversión en pesetas de los anteriores montantes en dó
lares y bolívares puede desfigurlU" el verdadero. valor de la
inversión, debido 8 los cambien en ~a cotización del dólar y
del boUvar, y dado que se trata de saldos que corresponden
a operaciones comerciales y/o financieras efectuadas en dífe
rentes épocas. El cambio oficial medía del dólar era de 76,55
pesetas en 1978, 67.02 en 1979. 71,53 en 1980, 92.32 en 1981, 109,78
en 1982, para situarse alrededor de las 150 pesetas a mediados
de 1983. En lo que respecta al bolívar, su cambio a finales de
año ha sido el siguiente: 16,4 pesetas en 1978, 15,84 en 1979, 18,46
en 1980, 22,7 en 1981 y 29,1 pesetas 9n 1982. Entre febrero y
marzo de 1983 el Ejecutivo venezolano promulgó una serie ae
deretos regulando el nuevo sistema cambiario del bolívar con
respecto al dólar estadounidense, estableciendo tres tipos de
cambio o diferenciales: U un dólar USA/Bs. 4,30. para importa
ción de bienes y servicios esenciales'y amortización de deuda
privada externa; 2) un dólar USAIBs. 6 para la importación de
bledes que determine el Ejecutivo naCional y para la adquisi
ción de divisas ortginadas por las exportaciones del sector pri
vado. y 3) mercado libre de divisas para el resto de las opera
ciones cambiartas. Por lo que se refiere a este tercer grupo, la
cotización del bol1var el 20 de septiembre de 1983 era de 11,36

pesetas. (Las cotizaciones del dólar han sido tomadas del .Bole
tín Estadístico del Banco de España-, mientras que las del boU
var lo han sido del .Financia! Times_.

Para hacer frente a los montantes resedados anterionnente
se halla en Venezuela los· activos reales de DESIAUTQ e
HIVEMCA, cuyo valor contable asciende a 292 millones de bo
lívares. En caso de liquidación, el valor de los ·activos de
dichas empresas serJa ciertamente -como ya. se dijo- bastante
inferior; los cuales responden no sólo de las deudas de los
acreedores españoles, sino también de otros acreedores; sl bien
ENASA es. con mucho, el acre.edor principal.

8. Conclusiones de carácter. g~neraJ.

l. El proyecto de inversiones' en Venezuela emprendido por
ENASA a partir' de 1978 (si bien los primeros trámites comen
zaron a finales de 1976), consistente en la producción y venta- de
motores .pegaso.. , asJ como en el ensamblaje de veh1culos de
determinadas características, ha constituido obviamente un fra
caso empresarial.

n. La decisión unilateral del GobIerno venezolano. de pRrr
lizar el proyecto .Pegaso- a mediados de 1980 ha sido. sin dudE
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una de ¡as. principales causas de dicho fracaso. Sin embargo.
dejando aparte este condicionante politico. que en todo caso
debió haber sido previsto antes de acometer un proyecto de
tal envergadura, de la fiscalización de los astados ecooómico
financieros 11978'·1982J da DESIAUTO e HIVEMCA y demás do
cumentación complementaria, relativa a las inversiones de
ENA5A en Venezuela, se deducen las siguientes observaciones:

. al Los estudios de mercado efectuados,_ con el objeto de
explotar las posibilidades de venta en Venezuela y los demás
paises del Pacto Andino, hao sido realmente incompletos e
insulicientes. Para una iO\7erSlón de esa magnitud se req'J1cren
estudios de la demanda real y potencial mucho más exhaustivos
y rigurosos de 10s- que en su odia ha remitido ENASA a este

.,Tribunal. a petición del mismo. Pues si bien es cierto que la
producción de motores «Pegaso_ de la Compatita HIVEMCA fue
paralizada justamente cuando aquélla comenzaba. 'no ha ocu~
rrido lo mIsmo con la actividad productiva de DESIAUTO

~ -consistente .en el ensamblaje de vehículos-, y los resultados
-económicos de esta segunda sociedad han sido realmente desas~
trosas.

b) Mientras ENASA se va comprometientlo cada vez más.
via participación en capital Y/O concesión de créditos, el interés
del c.apital venezolano por este importante Y arriesgade proyec
to va siendo cada vez menor, como lo demuestran los siguientes

· hechos: .

b.1 El 21 de novJembre de 19aO ENASA compra a la Carpo
· ración CAVIDES 1.350 acciones de DESIAUTO, de 1.000 boliva
.. res cada una, d"isminuyendó de este modo la participación de
-la Corporación CAVIDES en DESIAUTO y aumentando la de

ENASA. .
b.2 En la. Asamblea general de accionistas de DESIAUTO,

ce1ebrada el 9 de diciembre de 1981, .el capital venezolano ya
no acude a la ampliación. ENASA suscribe y pe.ga totalmente

: el 49 por 100 de la ampliación (5.390.000 bolivaresl mediante la
: capitalización de.parte 'de sus crédit.os contra DESlAUTO; el

resto de la ampliaCión fue suscrito y ,pagado por la Soc.ledad
financiera FlNALVEN como fideicomiso, Sociedad financiera

· VALINVENCA como fiduiciario y ENASA como beneficiario,
con fecha 10 de diciembre de 1981; 'dicho montante fue pagado'
mediante cancelación, de los créditos contra DESIAUTO, que
tenía VALINVENCA en fideicomiso provenientes de cesiones de

"créditos que le fueron realizadas por ENASA, mediante, con
trato privado de fecha 1 de diciembre de. 1981.

e) La Sociedad', venezolana que ha venido· auditando los
· balances y cuentas de resultados para .los aftos de 1979 y siguien

tes señala (en nota anexa ,a los correspondientes estados finan
cieros). que, tanto en el ejercigio de 1979 como en los siguientes,
el déficit de explotación acumulado al 31 de diciembre excede
a un tercio del capital de la Compa:fHa. Según el articulo 264

". del Código de Comercio de Venezuela, la ,Junta Djrectiva debe
convocar una Asamblea de accionistas para intenogarlos si
optan por reint9grar el capital social, limitarlo a la suma que
queda o poner la Sociedad en liqUidación. En unos ejercicios
DESIAUTO ha optado por la ampliación del capital. mientras
que en otros ha hecho caso omiso del mencionado precepto legal.

- dl Tanto la planta de DESlAUT0 como la de HIVEMCA se
ubicaron en una ZOna de desconcentración Industrial, con el
objeto de acogerse a los beneficios fiscales que la ley· venezo
la-na señalaba al respecto; en particular, la exoneración total
del impuesto sobre 1& renta que generen los Ingresos petos

. que obtengan. Dichos beneficios fiscales fueron solicitados rei
~ teradamente, pero al 31 de diciembre ·de 1982 todavía no se

habia recibido r8$puesta a dicha solicitud.
e) Desde un principio el riesgo financiero de las dosSo~

ciedades ha sido desproporcionado. debido alexce;sivo .volumen
de endeudamiento en su estructura financiera, el cual además
--en particular. en el caso de DESIAUTQ- ha venido. siendo
fundamentalmente a corto ,plazo. Una ,Eml>resa con una es
tructura financiera de esta naturaleza. en una época ademá.s
de gran inestabilidad financiera y dinero caro, difícilmente
podría ser competitiva aunque fuera eficiente en los órdenes
productivo y comercial. que no es éste el caso.

Por otra parte. la gran mayoria de esos' créditos son ronce
didas pOr ENASA y otras Instituciones públicas españolas de
103 que en último térmlno responde ENASA, salvada la excep
ción do los créditos concedidos por el Banco E»erior con ga
rantia CESCE. Se subraya el hecho de que ENASA asuma un
riesgo financiero tan elevado, con. unas Sociedades cuyo por
venir era cuando menos dudoso.

f) Con relación a DESIA\.TTO. sorprende el elevado montante
de las partidas de inventario y cuentas y efectos por cobrll!
en los b{Llances de 1979 y sIguIentes. Ello evidencia; una· mala
gestión comercial. qUe se traduce en un elevado volumen de
«stocks. que en modo alguno parece Justificable, ., una politica
de crédito al cliente comprador generosa en exceso, que gene
ralmente se traduce. en un elevado volumen de impagados o
cllentesfaIlídos. euyo riesgo no apa.rece cubierto con las ca-

·rreapondientes provisiones. El desmesurado montante y pro
'gresivo incremento anual de las cuentas y efectos por cobrar
pone de manifiesto también. por otra parte. una política de
financiación de la distribución que no. parece propia de una
'Empresa industrial de estas caracteristtcaa. CEl Tribunal de
Cuentas no ha podido' disponer todavía de las cuentas de
DESIAUTO correspondientes al ejercicio de 1983. En su escrito
4e 18 de enero de 1984. ENASA manIfiesta que DESIAUTO me~

tOTÓ notablemente en 1983 su situación de tesorería y la polí
tica de gestión de Cobros.J

g) ENASA ha suscrito dos contratos de venta de teCilología
con DESIAUTO ya en los primeros comienzos del proyecto; uno
para el montaje y puesta en marcha de la planta ensambladora
por un' importe de Bs. 2.575.000 y otro para el ensamblaje de
camiones (uso de licencias y asistencia técnica), por un valor
de Bs. 13.750.000. Según hace constar el Auditor venezolano,
al 31 de dic~mbre de 1982 el segundo contrato todavía no había
sido utilizado. En proyectos de este tipo, las principales venta·
jas que suele obtener la Empresa matriz -en este caso ENASA
son las que se derivan de la venta de mercancfas (_inputs ..
intermedios) y cesión de tecnología. Sin embargo, la poca tec
nalogia que vende ENASA a DESIAUTO no se hace efectiVa.

nI. Inicialmente los proyectos de. fabricación de motores y
ensamblaje de vehículos correspondían a una sola Empresa
(DESIAUTOl dada la. fuerte relación de complementariedad
existente entre ambos proyectos. Sin embargo, muy pronto, am
bos proyectos se desgajan desde el punto de vista empresariaL
y el 30 de enero de 1979 se constituye HIVEMC1\ para ocuparse
de la fabricación de 'motores, mientras que DESIAUTO ve re:
ducida su actividad productiva al ensamblaje de vehfculos.
Desde el punto de vista de los intereses económicos de España,
y de los de ENASA en particular. el proyecto que parecia ser
más beneficioso era en un principio el consistente en le fabri
cación de motores, dado que ello le iba a suponer la venta a
Venezuela de importantes cantidades de -inputs- intermedios
y cesión de tecnología; al menos en mayor medida que el otro
proyecto. Por· ra.zones de coordinación empresarial, parece ló
gico y hasta elemental que ambos proyectos fueran sometidos
a una única direccí6n~ con el objeto de evitar posibles desfa
ses y/o estrangulamientos productivos, dado qUE! .el motor PE·
GASO había sido seleccionado -en régimen de exclusividad
por el Ministerio de Fomento venezolano para equipar vehículos
<camiones y autobuses) de la categoz:ia B-4. cuya ensamb1aje
era realizado por DESIAUTO. •

Con la segregación de HIVEMCA en enero de 1979 parece
como si la dirección de DESIAUTO estuviera anticipando la de
cisión unilateral del Ejecutivo venezolano un año después. con
sistente en SUSpender la fabriCación de motores PEGASO.

IV. La politica empresarial,. y tanto si se trata de Empre
sas públicas como de Empresas privadas.~onsistenteen la crea
ción de filiales en terceros países parece en un principio una
buena política, cual fórmula dirigida a incrementar el grado
de eficlencia del sistema económioo ·español. Y ello por las si
guiente.s razones:

a) Permite consolidar e1 crecimiento de las grandes Empre
sas industriales españolas, públicas o privadas.

b) Se trata de una estrategia de diversificac.ión espacial que,
bien orientada puede aminorar considerablemente el riesgo em
presarial de la Sociedad matriz, y

el --Contribuye ,a incrementar las expqrtaciones españolas de
-inputs- intermedios; teCnología y otros servicios, con el consi
guiente efecto favorable sobre la balanza comerciaL

Sin embargo, el fracaso de la experiencia de ENASA en
Venezuela nos'advierte de -los peIlgros que pueden derivarse de
una política de ,ste tipo si no se toman las precauciones de
bidas.

V. t Por último, además de los importantes perjuicios eco
nómicos que se van a derivar (o se han derivado ya) para el
Tesoro Público español. el fracaso de la operación ENASA-VfI
nezuela supone' un deterioro de la imagen del sector empresa
rial público tanto en el interior como en el exterior del país.
Es cierto que el sector de la automoción es muy dificil para
cualquier Empresa debido a la fuerte competencia. internacional
y porque se trata adem4s de un mercado oligopol(stico dQmínado .
por pOderosas corporaciones multtnacíonales. Sin embargo.
cuando se· trata de caudales públicos, los responsables de su
manejo habrán de ser muy .prudentes. puesto que el capital
que arriesgan no es suyo sino de todos los españoles.

Madrid. 18 de enero (le 19~4.-El Presidente del Tribunal,
José María Fernández Pirla.•

MOCION de 18 de enero de 1984 a las Cortes Gene
rales con relación al régimen fiscal de IDs «Aten
ciones' de C'arrtcter social )' representattvo de los
altos cargos_ establecido lJOr la Orden Comunicada
del Ministerio de Economta y Hacienda de 20 de
septiembre de 1982.

. El' Pleno del Tribunal de CUéntas, e'n el é\erCiCio de, su f\ln
ción fisoalizadora, establecida. por los' articu os 2 al y 21.3 al
de la Ley Orgánica de 12 de mayo de 1982, y dentro ce e~la. e?
cumplimiento de los erticulos 9, 12 Y 14.1 de la misma dISPOSl'
ción, .

Ha acordado, en sesión celebrada el día 18 de enero del
éorriente año la formación de la presente Moción a las Cortes
Generales, y 'BU' publioación en el «Boletín Oficial del Estoido-,
con relación al régimen tuca) de las «Atenciones ce cerácter
social y representativo de ,106 'altos cargos-, establecido por la
Orden CQmunicada del Ministerio de Hacienda de 2D de sep
tiembre de 1082..


